
MUNICIPALIDAD DE twREQUÍNOA
. !¡r

Departamento de Salud

Esta Alcaldfa decreto lo sigu¡ente:

VISTOS :

Lo estab¡ec¡do en el Decreto N" 250 del 09-03-05 y los artÍculos .lo, 
7o y .l0o de

la Ley No 19.886, "Bases sobre Contratos Administrat¡vos de Sum¡nistros y Prestaciones de Servic¡os'.

Lo d¡spuesto en la Ley N'19.880, sobre Procedimientos Administrativos que
r¡gen los órganos de Ia Adm¡n¡stración del Estado.

Las atribuc¡ones que me confiere la Ley 18.695, "Orgán¡ca Constitucional de
Municipalidades', texto refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D. F. L No 1 del Minister¡o del lnter¡or año
2006.

OECRETO ALCALDICIO NO

AUTORIZA COMPRA AGIL

REQU INOA, 2 5 AGo 20n

DECRETO :

AUTORIZASE, COMPRA ÁGtL 3663-357-COT23 bajo ta modatidad de ta tey
19.886 artículo 10 punto no8 (Si las contrataciones son inferiores a 30 UTM), según lo estabtec¡do en la ley de
Compras Públ¡cas, por la adquisic¡ón dé INSUMOS COMPUTACIONALES.

AUTORIZASE, emitir orden de compra 3663-583-AG23 al siguiente
proveedor como a continuación se detalla, el proveedor cotizó todos los productos y su precio total fueil mas
bajo.

ALVARO JOSÉ DEL CAMPO SÁEZ RUT 7.191.242-6

lmpútese los gastos a la cuenta N" 215.22.04.009 "INSUMOS y OTROS
Centro de Costo'GENERAL', del Presupuesto del Departamento de Salud de Requínoa año 202?..

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

LETLA GO ESPIN ozA
CIPAL

WAVM/LGE/G /ts
D BUCI N
Of. De partes Alcaldía (1)
Adquisiciones Dpto. Salud (1)
Ley de Transparencia (1)

. VALD MONTECINOS
E

^lbg ,

CONSIOER.ANDO :

La Sol¡citud de compra del Encargado de la Bodega de Abastecim¡ento det CESFAM
de la Comuna de Requinoa, med¡ante el cual sol¡c¡ta la adqu¡sic¡ón de INSUMOS COMPUTACIONALES para dar cumpl¡m¡ento
a las necesidades de las d¡ferentes Unidades del CESFAM de la Comuna de Requ¡noa.

El cert¡ficado de disponib¡l¡dad presupuestar¡a n"62 de fecha 24.08.2023 el cual
acred¡ta que existe presupuesto para esta adqu¡sición.

El Decreto Alcaldicio No 3071 de fecha 13 de dic¡embre de 2022, que aprueba
Presupuesto del Departamento de Salud Municipal de Requinoa del año 2023.
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